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VTSTO: El expediente No041-2021828585 de fecha
18 de febrero de2021, que contiene el Oficio N"100-2021-GRSM-DRESM-UGELD-D/RR.HH
y demás documentos que obran en el expediente judicial No2016-057-220301-JXO1-C, en un

total de nueve (09) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn en

el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

cooidina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales";
tr/ediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR de

fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los

recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante MARY COTRINA SALDAÑA,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial No2016-057-
220301-JX01-C; siendo así, mediante Resolución N'08 de fecha 14 de diciembre de 2018,

emitida por el Juzgado Mixto de El Dorado, resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la

demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral Regional N'4327-2012-
GRSM/DRE, de fecha 09 de noviembre de2012; y ORDENA que la entidad demandada emita
resolución administrativa disponiendo el pago del reintegro de la bonificaciÓn especial por
preparación de clases y evaluación, equivalente al 307o, la misma que se calculará sobre la
base de su remuneración total o íntegra por el periodo desde el21 de mayo de 1990 hasta el

25 de noviembre de 2012, más la bonificación adicional por el desempeño del cargo y

preparación de documentos de gestión equivalente al 5oA, por el periodo comprendido desde
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el 23 de abril de 1992 hasta el 25 de noviembre de 201 2; condeducción de los importes quehayan sido abonados por ti¡chos conceptos s-obre la base de la remuneración totalpermanente, más intereses.leo.ales, y DEGLARÁNDo§E coruser,¡flDA';'requiriendo sueiecución mediante Resolución-N"og áe fecha 31 de enero de 201g, por el Juzgado Mixto deEl Dorado;

supremo No 017-e3-JUS, rexto único ofl:?,i:::i:"'üfeiJuT.:'oTF:f"ÍÍ:,j-:I,.l:
establece lo siguiente:"Toda persona y autoridad esfá obligada a acatar y darcumplimiento a /as decisiones iudiciaíes o de índote admt¡niiiiÁl¡Á, emanadas deautoridadiudicial competenfe, ensusp ropios términos, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringir s¿rs efecfos o interp'retar sus ii"rn""", bajoresponsabilidad civil, penal o administ¡atiya que la teyséñala"; porio qr", la DirecciónRegional de Educación san Martín cumple efectúar todas las gestion". náérrrias para darestricto cumplimiento.a lo ordenado porel Órgano .lur¡sJccioñal, evitanJó cuatquier retrasoen su ejecución y sin hacer calificación alguna-que puoiese restringir sus efectos;

servidora de ra unidad de Gestión e0,".?i,j?:$tr8: ;Hi::ff#:J",::T3lS,?1i""::
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con auionoÁí, pr".rpuestalfinanciera; siendoasí, corresponde a dicha unidad la ejácución final de lo orbenado en vía judicial;
correspondiendo emitir la presente resolución;

Decreto supremo N"ooe-2016-MTNEDU ffJf:Jñ,'.",';',:JE[Tl?; JJ,: iiltiJ'flfleXo':¡;
General de Educación,^ Decreto supremo N'004-201g-J-us que aprueba'el Texto únicoordenado de la Le.y .N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo GeÁeral y con lasvisaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de operacion".l 

"n 
uso de lasfacul{S4es c.onferidas en la Resolución Ejecutivá Regional N" 026-2019-GRSíI/GR.

frnrolilrión Dürcfauat W
N[.o /z31 -2021.GRSM/DRE

SE RESUELVE:

MANDAToJUDlclAL,recaído.n","*offi,l§,.'?.:if,:5,[?§
de MARY COTRINA SALDAÑA el reintegro de la bonificación especiat po, pr"prración de
clases y evaluación, equivalente al 3OoA, la misma que se calculará sobre la base de su
remuneración total o íntegra por el periodo desde el 21 de mayo de 19g0 hasta el 25 de
noviembre de 20'12, más la bonificación adicional por el desempéño del cargo y preparación
9" 999!r.ntos de gestión equivalente al5oA, por el periodo comprendido deide el 23 de abril
de 1992 hasta el 25 de noviembre de 2012; con deducción Oe ios importes que hayan sido
abonados por dichos conceptos sobre la base de la remuneración total permanente, más
intereses legales, la misma que fue declara fundada mediante sentenciá contenida en la
Resolución N"08 de fecha 14 de diciembre de 2018, emitida por el Juzgado Mixto de El Doradoy REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante Resolución N"Ó9 de fechá 31 de enero de 201g,por el Juzgado [Mixto de El Dorado.
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aRriculo SEGUNDo. - AUToRIZAR a la unidad
Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'08.

ARTíCULO TERGERO. . NOTIFíOUESE a través de
Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Madín, a la Unidad de
Gestión Educativa Local de El Dorado y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 -

Educación Bajo Mayo
ARTíCULO CUA PUBLíQUESE la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d res?n ma rtin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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